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vii. lectura de la comunicación mediante la 
cual la c. maría itzé camacho zapiain, solicita 
licencia para separarse por tiempo indefinido al 
cargo de diputada local de la septuagésima sexta 
legislatura. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante la cual se reforman los 
artículos 118 y 226, de la ley de educación del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 2°, y se 
adiciona un párrafo al artículo 129, ambos de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado octavio ocampo córdova, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el título séptimo, capítulo 
único violencia familiar y los artículos 314, 320, 
321, 322, 323 y 324, y se adiciona el artículo 319 bis, 
al código familiar para el estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 34 
y 122 de la ley del sistema estatal de seguridad 
pública, y se reforma el artículo 57 de la ley de 
responsabilidades administrativas, ambas del 
estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada xóchitl gabriela ruiz gonzález, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 1; los 
incisos b), h), i) y j) de la fracción ii del artículo 
5; el artículo 6; el párrafo segundo del inciso 
b), de la fracción xv del artículo 8; la fracción 
v del artículo 9; la fracción i del artículo 12; 
la fracción ii del artículo 27; y se adicionan las 
fracciones xx y xxi del artículo 4; y el inciso j) 
de la fracción ii del artículo 5, todos de la ley 
para el desarrollo de la competitividad de la 
micro, pequeña y mediana empresa del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
vicente gómez núñez, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 21 veintiuno de 
noviembre de 2024 dos mil veinticuatro, Presidencia 
del Diputado Juan Antonio Magaña de la Mora. 
Siendo las 9:15 nueve horas, con quince minutos, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaria, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 25, correspondiente a la sesión 
ordinaria, celebrada el día 14 de noviembre del 
año 2024. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente de la comisión inspectora de la 
auditoría superior de michoacán, remite el 
segundo informe semestral del ejercicio fiscal 
2024 de la auditoría superior de michoacán, 
que le fue remitido por el auditor superior de 
michoacán. 

iii. lectura de la comunicación mediante la 
cual el presidente de la comisión inspectora 
de la auditoría superior de michoacán, remite 
el informe de actividades correspondientes al 
tercer trimestre del ejercicio fiscal 2024 de 
la auditoría superior de michoacán, que le fue 
remitido por el auditor superior de michoacán. 

iv. lectura de la comunicación mediante la 
cual el secretario de gobierno del estado por 
instrucciones del titular del poder ejecutivo 
del estado, remite a esta soberanía, el informe 
financiero del tercer trimestre del ejercicio 
fiscal 2024 del gobierno del estado. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente del supremo tribunal y del consejo 
del poder judicial del estado, informa a esta 
soberanía, que se aprobó el retiro voluntario del 
magistrado marco antonio flores negrete. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente del supremo tribunal y del consejo 
del poder judicial del estado, informa a esta 
soberanía, que se aprobó el retiro voluntario de la 
magistrada consejera dora elia herrejón saucedo. 
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y soberano de michoacán de ocampo, presentada 
por las diputadas belinda iturbide díaz, jaqueline 
avilés osorio, giulianna bugarini torres, nalleli 
julieta pedraza huerta, ma fabiola alanís sámano, 
melba edeyanira albavera padilla, emma rivera 
camacho, y los diputados alejandro iván arévalo 
vera, antonio salvador mendoza torres, juan 
pablo celis silva y juan carlos barragán vélez, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma la fracción 
vi y se adicionan las fracciones xii, xiii y xiv al 
artículo 2 de la ley de fomento a la lectura y 
el libro del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado david martínez 
gowman, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual, se adiciona un capítulo quinto 
del libro tercero del título segundo, con su 
artículo 319, a la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado de michoacán de ocampo, 
denominado del procedimiento de las reformas 
a la constitución política de los estados unidos 
mexicanos remitidas por el congreso de la unión, 
presentada por las diputadas belinda iturbide díaz, 
jaqueline avilés osorio, giulianna bugarini torres, 
nalleli julieta pedraza huerta, ma fabiola alanís 
sámano, melba edeyanira albavera padilla, emma 
rivera camacho, y los diputados alejandro iván 
arévalo vera, antonio salvador mendoza torres, 
juan pablo celis silva y juan carlos barragán vélez, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma y adiciona un 
párrafo a los artículos 309 y 311 del código penal 
para el estado de michoacán, presentada por la 
diputada sandra maría arreola ruiz, integrante 
del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo al 
artículo 195 del código penal para el estado 
de michoacán; y se adicionan la fracción vii al 
artículo 8, y el artículo 13 bis a la ley por una 
vida de libre de violencia para las mujeres en 
el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada brissa ireri arroyo martínez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 6 y se 
crean el artículo 2 bis, la fracción viii del artículo 
22 y el artículo 40 bis todos de la ley contra las 
adicciones del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada giulianna bugarini 
torres, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción xiv y 
se adiciona una fracción xv, recorriéndose en su 
orden la subsecuente del artículo 50, y se adiciona 
un artículo 62 bis, de la ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada belinda iturbide díaz, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el capítulo x del 
financiamiento a las ferias del libro del estado 
de michoacán, con los artículos 27, 28 y 29 a la ley 
de fomento a la lectura y el libro del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
giulianna bugarini torres, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 36 de la 
ley orgánica municipal del estado de michoacán, 
presentada por la diputada belinda iturbide díaz, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el inciso a), b) y c) de 
la fracción iv y se añade una fracción v al artículo 
22, se reforma el primer párrafo del artículo 23, 
se reforma la fracción i y ii del artículo 28, se 
reforma el inciso a) y b) de la fracción iii y se añade 
una fracción v al artículo 30, primer párrafo 
del artículo 30 bis, se reforma la fracción iv y se 
añade una fracción v al artículo 43 todos de la 
ley de mecanismos de participación ciudadana del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada giulianna bugarini torres, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción i 
bis, al artículo 44, y se adiciona un título décimo 
segundo con su artículo 166, denominado de las 
reformas a la constitución política de los estados 
unidos mexicanos, remitida por el congreso de la 
unión, a la constitución política del estado libre 
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tercero, cuarto con sus incisos a) al d) y quinto 
párrafo, de la fracción x, del artículo 323 del 
código de desarrollo urbano del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
víctor manuel manríquez gonzález, integrante 
del grupo parlamentario del partido movimiento 
ciudadano. 

xxx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el segundo párrafo 
del artículo 154 del código penal; se reforma el 
artículo 46 fracción ii de la ley de protección 
integral a las personas adultas mayores; y se 
reforma el artículo 58 de la ley de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, todos del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
ana vanessa caratachea sánchez, integrante del 
grupo parlamentario del partido acción nacional. 

xxxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, en materia de derechos indígenas y 
afromexicanos, presentada por el titular del 
poder ejecutivo del estado. 

xxxii. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen que contiene proyecto 
de decreto, por el que se adiciona la fracción xxv 
bis al artículo 5 y se reforma la fracción i del 
artículo 52, de la ley de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de protección 
a la niñez y adolescencia. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto, por el que se reforman 
las fracciones iv y v del artículo 2°; el artículo 3°; 
las fracciones i y iii del artículo 5°; la fracción iii 
del artículo 10; las fracciones i y iii del artículo 
19; el primer párrafo del artículo 20; se adiciona la 
fracción ii bis al artículo 10; un segundo párrafo 
a la fracción x del artículo 53; todos de la ley 
para el desarrollo y protección de madres jefas 
de familia del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de desarrollo integral 
de la familia. 

xxxiv. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
por el que se expide la ley de ingresos del 
municipio de arteaga, michoacán, para el ejercicio 
fiscal del año 2025, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública, y 
de hacienda y deuda pública. 

de la revolución democrática, y el ciudadano 
david esaú rodríguez garcía. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se emite la ley de evaluación 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada nalleli julieta pedraza huerta, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción xviii al 
artículo 7 y la fracción xv al artículo 40 de la ley 
por una vida de libre de violencia para las mujeres 
en el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada brissa ireri arroyo martínez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática. 

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el acuerdo 
único, y los artículos 9 y 15 del reglamento 
interior de la coordinación de comunicación 
social del h. congreso del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada maría itzé 
camacho zapiain, y el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrantes del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xxvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma la fracción v al artículo 
36 de la constitución política del estado libre 
y soberano de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado santiago sánchez bautista, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xxvii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto mediante el cual se reforman los 
artículos 60 y 99 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada maría itzé camacho 
zapiain, y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xxviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adiciona un párrafo 
al artículo 143 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado octavio ocampo 
córdova, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

xxix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona el segundo, 
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xlii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto por el 
que se expide la ley de ingresos del municipio 
de morelos, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2025, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xliii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto por el 
que se expide la ley de ingresos del municipio de 
nocupétaro, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2025, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xliv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
ha lugar a admitir a discusión la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 143 de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xlv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente al poder ejecutivo del estado 
para que, a través de la secretaría de gobierno 
y la secretaría de seguridad pública, modifique 
las reglas de operación del fondo para el 
fortalecimiento de la paz, con el fin de establecer 
como requisito para los municipios que deseen 
adherirse al programa, la comprobación de que 
sus elementos policiales estén inscritos en el 
instituto mexicano del seguro social y cuenten 
con todas las prestaciones sociales previstas por 
la ley, presentada por el diputado alfredo anaya 
orozco, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

xlvi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se instruye 
a la secretaría de administración y finanzas de 
este congreso del estado realice los trámites 
administrativos conducentes a efecto de que la 
unidad de evaluación y control de la comisión 
inspectora de la auditoría superior de michoacán, 
cuente con los recursos presupuestarios, 
humanos, materiales y generales suficientes a la 
brevedad, para que pueda operar de manera más 
eficiente, conforme a los requerimientos que fije 
la comisión inspectora de la auditoría superior 
de michoacán, presentada por los diputados 
baltazar gaona garcía, alejandro iván arévalo vera, 

xxxv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto por el 
que se expide la ley de ingresos del municipio de 
chinicuila, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2025, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxxvi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto por el que 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
chucándiro, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2025, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxxvii. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
por el que se expide la ley de ingresos del municipio 
de churintzio, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2025, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxxviii. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
por el que se expide la ley de ingresos del municipio 
de churumuco, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2025, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xxxix. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto por el que 
se expide la ley de ingresos del municipio de 
huandacareo, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2025, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xl. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto por el 
que se expide la ley de ingresos del municipio de 
huaniqueo, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2025, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 

xli. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
del dictamen con proyecto de decreto por el 
que se expide la ley de ingresos del municipio 
de huetamo, michoacán, para el ejercicio fiscal 
del año 2025, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública, y de 
hacienda y deuda pública. 
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Décimo Primero, Vigésimo Tercero, Vigésimo Quinto, 
Vigésimo Sexto, Vigésimo Séptimo y Cuadragésimo 
Séptimo, a solicitud de sus presentadores; 
posteriormente, sometió en votación económica el 
nuevo Orden del Día, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 37 treinta y siete votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado el Orden del 
Día con las modificaciones realizadas. Acto seguido, 
desde su curul la Diputada Ana Belinda Hurtado 
Marín, realizó diversos comentarios relativo a los 
trabajadores de protocolo donde solicitaban un área de 
trabajo; a lo que, el Presidente comentó que informaría 
a la Junta de Coordinación Política; de igual manera, el 
Diputado José Antonio Salas Valencia, realizó diversos 
comentarios referente al tiempo de presentación de las 
iniciativas y de las suscripciones solicitadas de las y los 
diputados presentes; a lo que, el Presidente comentó 
que las y los diputados que quisieran suscribirse a 
las iniciativas presentadas, solamente expresarían su 
nombre para que tuviera dinamismo.

Acto seguido, el Presidente dio cumplimiento 
del Primer Punto del Orden del Día, declarando 
que atendiendo al hecho de que el Acta número 25 
correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada 
el día 14 de noviembre de 2024, se publicó en la 
Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia sometía a 
su consideración en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 35 
treinta y cinco votos a favor; posteriormente, solicitó 
se manifestaran quienes estuvieran en contra, 0 cero 
votos; así como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, 
fue aprobado y así declarado, posteriormente, sometió 
en votación económica el contenido del Acta, mismo 
que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Primera Secretaría dar lectura 
a la comunicación mediante la cual el Presidente de 
la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de 
Michoacán remite el Segundo Informe Semestral 
del Ejercicio Fiscal 2024 de la Auditoría Superior 
de Michoacán, que le fue remitido por el Auditor 
Superior de Michoacán; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de Michoacán, para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente solicitó a la Segunda Secretaría dar lectura 
a la comunicación mediante la cual el Presidente 

juan antonio magaña de la mora y las diputadas 
sandra olimpia garibay esquivel y eréndira isauro 
hernández, integrantes de la septuagésima sexta 
legislatura. 

xlvii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
a la secretaría de salud, así como a los 112 
ayuntamientos y al concejo mayor de cherán, para 
que en el marco de sus atribuciones y facultades 
fortalezcan una campaña de concientización, 
prevención y diagnóstico oportuno del cáncer 
de próstata, presentada por el diputado abraham 
espinoza villa, integrante del grupo parlamentario 
del partido verde ecologista de méxico. 

xlviii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo por el cual se 
exhorta a la secretaría de infraestructura, 
comunicaciones y transportes y al organismo 
descentralizado caminos y puentes federales de 
ingresos y servicios conexos del gobierno federal, 
informe a los poderes ejecutivo y legislativo 
del estado de michoacán, sobre los avances de 
la reubicación de la caseta de zinapécuaro de la 
autopista de occidente, presentada por el diputado 
santiago sánchez bautista, integrante del grupo 
parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xlix. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo que contiene exhorto 
respetuoso a la titular del poder ejecutivo 
federal para que, instruya a las instituciones 
competentes a generar los mecanismos necesarios 
que atiendan la problemática que enfrentan 
los usuarios de las autopistas en el estado de 
michoacán y demás entidades federativas, debido 
a la falta de cobertura de los gastos generados 
por siniestros, actos de vandalismo y daños en 
vehículos ocasionados por baches en tramos 
carreteros con peaje, por parte de los seguros 
empleados por las concesionarias, presentada por 
el diputado víctor manuel manríquez gonzález, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
movimiento ciudadano. 

l. lectura del posicionamiento con relación a 
la crisis de seguridad imperante en michoacán, 
presentado por el diputado santiago sánchez 
bautista, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional.

Al término de la lectura, el Presidente informó al 
Pleno que se retiraban los puntos Octavo, Décimo, 
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En desahogo del Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz al 
Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 2º, y se adiciona un párrafo al artículo 129, 
ambos de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; terminada 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a 
la Iniciativa los diputados Abraham Espinoza Villa 
y David Martínez Gowman; a lo que, el Presidente 
preguntó al Congresista Octavio Ocampo Córdova, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que se declare si ha lugar a 
admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente declaró que se había retirado a solicitud 
de su proponente. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a petición de su presentador. Acto seguido, el 
Presidente pidió a la Diputada Diana Mariel Espinoza 
Mercado, ocupar la Primera Secretaría. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
voz al Diputado Vicente Gómez Núñez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 1; los incisos b), h), i) y j) de la fracción II del 
artículo 5; el artículo 6; el párrafo segundo del inciso 
b), de la fracción XV del artículo 8; la fracción V del 
artículo 9; la fracción I del artículo 12; la fracción 
II del artículo 27; y se adicionan las fracciones XX 
y XXI del artículo 4; y el inciso j) de la fracción II 
del artículo 5, todos de la Ley para el Desarrollo de 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde sus curules solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados Ana 
Vanessa Caratachea Sánchez, Diana Mariel Espinoza 
Mercado, Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
Giulianna Bugarini Torres, David Martínez Gowman, 
Alfredo Anaya Orozco, Juan Pablo Celis Silva, Brissa 
Ireri Arroyo Martínez, Melba Edeyanira Albavera 
Padilla, J. Reyes Galindo Pedraza y Ma Fabiola Alanís 
Sámano; a lo que, el Presidente preguntó al Diputado 
Vicente Gómez Núñez, si aceptaba; respondiendo que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a 
las comisiones de Industria, Comercio y Servicios, y 
de Igualdad Sustantiva y de Género, para su estudio, 
análisis y dictamen. Acto seguido, el Presidente pidió al 

de la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, remite el Informe de Actividades 
correspondientes al tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 
2024 de la Auditoría Superior de Michoacán, que le 
fue remitido por el Auditor Superior de Michoacán; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del Día, 
el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría dar lectura 
a la comunicación mediante la cual el Secretario de 
Gobierno del Estado por instrucciones del Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, remite a esta Soberanía, el 
Informe Financiero del Tercer Trimestre del Ejercicio 
Fiscal 2024 del Gobierno del Estado; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
para su conocimiento y remisión al Órgano Técnico 
Fiscalizador. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaria 
dar lectura a la comunicación mediante la cual el 
Presidente del Supremo Tribunal y del Consejo del 
Poder Judicial del Estado, informa a esta Soberanía, 
que se aprobó el retiro voluntario del Magistrado 
Marco Antonio Flores Negrete; terminada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente pidió a la Segunda Secretaría dar lectura 
a la comunicación mediante la cual el Presidente del 
Supremo Tribunal y del Consejo del Poder judicial 
del Estado, informa a esta Soberanía, que se aprobó el 
retiro voluntario de la Magistrada Consejera Dora Elia 
Herrejón Saucedo; terminada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría dar 
lectura a la comunicación mediante la cual la C. María 
Itzé Camacho Zapiain, solicita licencia para separarse 
por tiempo indefinido al cargo de Diputada Local, 
de la Septuagésima Sexta Legislatura; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente manifestó que se había retirado a 
petición de su presentador. 
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a la Diputada Belinda Iturbide Diaz, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán; al término de la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Juan Pablo Celis 
Silva, David Martínez Gowman, Ma Fabiola Alanís 
Sámano, Melba Edeyanira Albavera Padilla, Giulianna 
Bugarini Torres y Octavio Ocampo Córdova; a lo que, 
el Presidente preguntó a la Diputada Belinda Iturbide 
Díaz, si aceptaba; contestando que sí; a continuación, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
para su estudio, análisis y dictamen. Acto continuo, 
el Presidente pidió a la Congresista Belinda Iturbide 
Diaz, ocupar su lugar en la Mesa Directiva y agradeció 
a la legisladora Melba Edeyanira Albavera Padilla, su 
participación en la misma. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Giulianna Bugarini Torres, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el inciso a), 
b) y c) de la fracción IV y se añade una fracción V al 
artículo 22, se reforma el primer párrafo del artículo 
23, se reforma la fracción I y II del artículo 28, se 
reforma el inciso a) y b) de la fracción III y se añade una 
fracción V al artículo 30, primer párrafo del artículo 30 
bis, se reforma la fracción IV y se añade una fracción 
V al artículo 43 todos de la Ley de Mecanismos de 
Participación Ciudadana del Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
Emma Rivera Camacho, Octavio Ocampo Córdova, 
Alfredo Anaya Orozco, Ma Fabiola Alanís Sámano y 
Juan Pablo Celis Silva; a lo que, el Presidente preguntó 
a la Diputada Giulianna Bugarini Torres, si aceptaba; 
contestando que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Asuntos Electorales 
y Participación Ciudadana, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a 
la Diputada Jaqueline Avilés Osorio, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una 
fracción I bis, al artículo 44, y se adiciona un Título 
Décimo Segundo con su artículo 166, denominado de 
las reformas a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, remitida por el Congreso de la 
Unión, a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo que presentan 
en conjunto con las diputadas Belinda Iturbide 

Diputado Vicente Gómez Núñez, ocupar su lugar en la 
Mesa Directiva y agradeció a la Diputada Diana Mariel 
Espinoza Mercado, su participación en la misma. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Giulianna Bugarini Torres, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 6 y se crean el artículo 2 bis, la fracción VIII 
del artículo 22 y el artículo 40 bis todos de la Ley 
Contra las adicciones del Estado de Michoacán de 
Ocampo; finalizada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Salud y Asistencia Social, 
para su estudio, análisis y dictamen. Acto continuo, el 
Presidente solicitó a la Legisladora Melba Edeyanira 
Albavera Padilla, ocupar la Segunda Secretaría. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la voz a 
la Diputada Belinda Iturbide Díaz, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
XIV y se adiciona una fracción XV, recorriéndose en 
su orden la subsecuente del artículo 50, y se adiciona 
un artículo 62 bis, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Gobernación; y de Fortalecimiento Municipal 
y Límites Territoriales, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Giulianna Bugarini Torres, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el capítulo 
X del financiamiento a las ferias del Libro del Estado 
de Michoacán, con los artículos 27, 28 y 29 a la Ley 
de Fomento a la Lectura y el Libro del Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde sus 
curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los 
diputados Ma Fabiola Alanís Sámano, Vicente Gómez 
Núñez, Melba Edeyanira Albavera Padilla, Brissa Ireri 
Arroyo Martínez, Ana Belinda Hurtado Marín, Emma 
Rivera Camacho, Alejandro Iván Arévalo Vera, Víctor 
Manuel Manríquez González; a lo que, el Presidente 
preguntó a la Legisladora Giulianna Bugarini Torres, 
si aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Cultura y Artes; y de Programación, Presupuesto y 
Cuenta Pública, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
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En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Sandra María Arreola Ruiz, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona 
un párrafo a los artículos 309 y 311 del Código Penal 
para el Estado de Michoacán; al término de la lectura, 
desde sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
las y los legisladores J. Reyes Galindo Pedraza, 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, David Martínez 
Gowman, Ma Fabiola Alanís Sámano y Diana Mariel 
Espinoza Mercado, Ana Belinda Hurtado Marín y 
Octavio Ocampo Córdova; a lo que, el Presidente 
preguntó a la Diputada Sandra María Arreola Ruiz, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Legisladora Brissa Ireri Arroyo Martínez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un párrafo al artículo 195 del Código 
Penal para el Estado de Michoacán; y se adicionan la 
fracción VII al artículo 8, y el artículo 13 bis a la Ley 
por una Vida de Libre de Violencia para las Mujeres 
en el Estado de Michoacán de Ocampo que presenta 
en conjunto con el Ciudadano David Esaú Rodríguez 
García; terminada la lectura, desde sus curules 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los congresistas 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, Sandra María 
Arreola Ruiz, Ma Fabiola Alanís Sámano, Octavio 
Ocampo Córdova, Antonio Salvador Mendoza 
Torres, Juan Pablo Celis Silva, Ana Belinda Hurtado 
Marín, Juan Antonio Magaña de la Mora, Giulianna 
Bugarini Torres, Santiago Sánchez Bautista, Grecia 
Jennifer Aguilar Mercado, Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, Víctor Manuel Manríquez González, Belinda 
Iturbide Díaz y Hugo Ernesto Rangel Vargas; a lo 
que, el Presidente preguntó a la Diputada Brissa Ireri 
Arroyo Martínez, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó que se había retirado 
a petición de su proponente. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que se había 
retirado a petición de su presentador. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que había sido 
retirado a solicitud de su proponente. 

Díaz, Giulianna Bugarini Torres, Nalleli Julieta 
Pedraza Huerta, Ma Fabiola Alanís Sámano, Melba 
Edeyanira Albavera Padilla, Emma Rivera Camacho 
y los diputados Alejandro Iván Arévalo Vera, Antonio 
Salvador Mendoza Torres, Juan Pablo Celis Silva y 
Juan Carlos Barragán Vélez; finalizada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz 
al Diputado David Martínez Gowman, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
la fracción VI y se adicionan las fracciones XII, XIII y 
XIV al artículo 2 de la Ley de Fomento a la Lectura 
y el Libro del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, desde sus lugares curules pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados Abraham 
Espinoza Villa, Alfredo Anaya Orozco, Ma Fabiola 
Alanís Sámano y Melba Edeyanira Albavera Padilla; 
a lo que, el Presidente preguntó al Diputado David 
Martínez Gowman,, si aceptaba; respondiendo que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Cultura y Artes, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Jaqueline Avilés Osorio, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual, se adiciona un 
capítulo quinto del libro tercero del título segundo, con 
su artículo 319, a la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
denominado del Procedimiento de las Reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
remitidas por el Congreso de la Unión que presenta 
en conjunto con las diputadas Belinda Iturbide 
Díaz, Giulianna Bugarini Torres, Nalleli Julieta 
Pedraza Huerta, Ma Fabiola Alanís Sámano, Melba 
Edeyanira Albavera Padilla, Emma Rivera Camacho 
y los diputados Alejandro Iván Arévalo Vera, Antonio 
Salvador Mendoza Torres, Juan Pablo Celis Silva y 
Juan Carlos Barragán Vélez; terminada la lectura, 
desde sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
los diputados David Martínez Gowman y Antonio 
Salvador Mendoza Torres; a lo que, el Presidente 
preguntó a la Diputada Jaqueline Avilés Osorio, si 
aceptaba; contestando que sí; posteriormente, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias, para estudio, 
análisis y dictamen. 
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a las comisiones de Justicia, y de Derechos Humanos; 
y Protección a la Niñez y Adolescencia para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, en materia de Derechos 
Indígenas y Afromexicanos, presentada por el 
Titular del Poder Ejecutivo; concluida la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 

En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura a la Iniciativa con carácter de 
Dictamen que contiene Proyecto de Decreto, por el 
que se adiciona la fracción XXV bis al artículo 5 y se 
reforma la fracción I del artículo 52, de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Protección a la Niñez y Adolescencia; finalizada la 
lectura, el Presidente declaró toda vez que la Iniciativa 
era presentada con carácter de Dictamen, sometía 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndole el uso de la palabra 
en pro del Dictamen a la Diputada Ana Vanessa 
Caratachea Sánchez y pidió al Diputado Alfonso 
Janitzio Chávez Andrade, ocupar la Tercera Secretaría; 
concluida su intervención, el Presidente sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, el Presidente sometió el Dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 32 treinta y dos votos a favor, 0 votos en contra y 
0 cero abstenciones; en el momento de la votación 
la Diputada Giulianna Bugarini Torres, reservó el 
artículo 52; asimismo, desde su lugar la Legisladora 
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, realizó diversos 
observaciones referente a la entrega del horario del 
Dictamen; a lo que, el Presidente comentó que se 
verificaría, ya que se había difundido con oportunidad; 

En cumplimiento del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que había sido 
retirado a petición de su presentador. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que había sido 
retirado a solicitud de su proponente. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la voz 
al Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona un 
párrafo al artículo 143 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para que 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra al Congresista Víctor Manuel Manríquez 
González, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por 
el que se adiciona el segundo, tercero, cuarto con sus 
incisos a) al d) y quinto párrafo, de la fracción X, del 
artículo 323 del Código de Desarrollo Urbano del 
Estado de Michoacán de Ocampo; al término de la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la voz a la 
Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
segundo párrafo del artículo 154 del Código Penal; 
se reforma el artículo 46 fracción II de la Ley de 
Protección Integral a las Personas Adultas Mayores; 
y se reforma el artículo 58 de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, todos del Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y 
los congresistas Teresita de Jesús Herrera Maldonado, 
Hugo Ernesto Rangel Vargas, Diana Mariel Espinoza 
Mercado, Ana Belinda Hurtado Marín, Octavio 
Ocampo Córdova, Abraham Espinoza Villa, Grecia 
Jennifer Aguilar Mercado, Brissa Ireri Arroyo Martínez, 
Giulianna Bugarini Torres, Adriana Campos Huirache, 
Belinda Iturbide Díaz, Alejandro Iván Arévalo Vera; 
a lo que, el Presidente preguntó a la Diputada Ana 
Vanessa Caratachea Sánchez, si aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno 
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Presidente declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
33 treinta y tres votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Arteaga, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente el Presidente declaró toda 
vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Chinicuila, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2025, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
33 treinta y tres votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 

acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo 
general y en lo particular los artículos no reservados”.

Posteriormente, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada Giulianna Bugarini Torres, quien 
reservó el artículo 52; al término de la intervención, 
el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, dar 
lectura al proyecto de artículo; finalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión el proyecto de artículo, 
solicitándoles que quienes deseaban hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a 
fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir el Presidente, 
sometió en votación nominal el proyecto de artículo 
reservado e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado; 
el cual fue de 32 treinta y dos votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo particular el 
artículo 52, reservado por la Diputada Giulianna Bugarini 
Torres”; acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado 
en lo general y en lo particular por la Septuagésima Sexta 
Legislatura el Dictamen que contiene Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona la fracción XXV bis al artículo 5 y se 
reforma la fracción I del artículo 52, de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. Acto seguido, el Presidente 
pidió a la Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
ocupar su lugar en la Mesa Directiva y agradeció al 
Congresista Alfonso Janitzio Chávez Andrade, su 
participación en la misma. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

En cumplimiento del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Arteaga, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
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votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
34 treinta y cuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Churintzio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Churumuco, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2025, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometía en votación económica, si era de dispensarse el 
trámite de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero votos en contra 

Municipio de Chinicuila, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Chucándiro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
34 treinta y cuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Chucándiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Churintzio, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 



Gaceta Parlamentaria 028 A ·Morelia, Michoacán, 28 de noviembre 2024  13 

en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
34 treinta y cuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huaniqueo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Cuadragésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Huetamo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 

y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Churumuco, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huandacareo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2025, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometía en votación económica, si era de dispensarse el 
trámite de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
34 treinta y cuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huandacareo, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2025”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En atención del Cuadragésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Huaniqueo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2025, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
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Nocupétaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2025, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometía en votación económica, si era de dispensarse el 
trámite de sus lecturas; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: AprobAdo, se dispensa el trámite de su 
lectura y sometió a discusión el Dictamen, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
33 treinta y tres votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Nocupétaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Cuarto 
Punto del Orden del Día, el Presidente solicitó 
a la Primera Secretaría dar lectura al Proyecto de 
Acuerdo por el que se declara ha lugar a admitir a 
discusión la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el artículo 143 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar los 
listados correspondientes; otorgándole el uso de la 
palabra a favor del Proyecto de Acuerdo al Diputado 
Baltazar Gaona García, quien pidió que el Proyecto 
de Acuerdo fuera turnado también a la Comisión 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; 
asimismo, desde su curul la Legisladora Diana Mariel 
Espinoza Mercado, solicitó fuera también turnada a la 
Comisión de Educación; posteriormente, el Presidente 
pidió a la Primera Secretaría dar lectura al artículo 56 

sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Huetamo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Segundo 
Punto del Orden del Día, el Presidente declaró toda 
vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Morelos, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2025, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 32 treinta 
y dos votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
AprobAdo, se dispensa el trámite de su lectura y sometió 
a discusión el Dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
34 treinta y cuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Morelos, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2025”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Cuadragésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
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13:48 trece horas con cuarenta y ocho minutos, el 
Presidente con fundamento en el artículo 221 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, declaró un receso.

Siendo las 14:04 catorce horas, con cuatro minutos, 
el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente reanudó 
la Sesión y manifestó que la moción suspensiva 
había sido retirado por su proponente el Diputado J. 
Reyes Galindo Pedraza; posteriormente, sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran 
en la forma señalada; acto continuo, el Presidente 
declaró Aprobado, se considera suficientemente discutido, 
por lo que, el Presidente sometió para su aprobación 
en votación económica el Proyecto de Acuerdo; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 34 treinta y cuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se declara ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo y 
fuera turnada la Iniciativa a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para estudio, análisis y dictamen. 

A continuación, desde su lugar la Diputada 
Ana Belinda Hurtado Marín, hizo mención que 
había solicitado el uso de la voz desde un inicio; 
a lo que, el Presidente aclaró que había tomado 
nota de su participación pero que el personal de 
Servicios Parlamentarios, le informó que había 
venido personalmente a retirar su intervención y 
que si no era así, pidió se lo aclarara ya que si no 
tendría una falsa información de la Secretaria de 
Servicios Parlamentarios; a lo que, la Diputada Ana 
Belinda Hurtado Marín, comentó que se debería 
preguntar directamente a ella, y que si estaba 
esperando a participar y que no se le había preguntado 
directamente; por lo que, el Presidente manifestó 
que quería saber si lo había planteado o no, porque 
debía ser apoyado por el personal de Servicios 
Parlamentarios. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Quinto 
Punto del Orden del Día, el Presidente concedió el 
uso de la palabra al Diputado Alfredo Anaya Orozco, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos 

párrafo tercero de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, el Congresista Baltazar Gaona 
García, solicitó se diera lectura al artículo 33 fracción 
XI de la Ley antes citada; terminada la lectura, el 
Diputado Baltazar Gaona García, utilizó el uso de 
la palabra para rectificación de hechos; concluida 
la intervención, el Presidente manifestó que las 
atribuciones que tiene la Presidencia de la Mesa 
Directiva señalaba el artículo antes citado, y que se 
había analizado el turno en la Junta de Coordinación 
Política y que se había considerado que el turno 
tendría que ser solamente a la Comisión de Puntos 
Constitucionales y que si tenían otra petición que con 
lo establecido en la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
lo hicieran llegar por escrito; a continuación, el 
Presidente otorgó el uso de la palabra para rectificación 
de hechos al Diputado Octavio Ocampo Córdova; 
concluida la intervención, el Presidente comentó que 
se iba a realizar conforme al procedimiento legislativo 
lo que señalaba la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
posteriormente, el Presidente concedió el uso de 
la palabra a favor de la Propuesta de Acuerdo al 
Legislador J. Reyes Galindo Pedraza, donde solicitó 
una moción suspensiva para corregir el procedimiento 
legislativo; a lo que, el Presidente expuso que los turnos 
se habían dado en las cédulas las cuales se habían 
acordado en la Junta de Coordinación Política.

A continuación, desde su curul el Diputado J. Reyes 
Galindo Pedraza, hizo uso de la voz para rectificación 
de hechos; posteriormente, el Presidente aclaró que no 
se estaba negando, que se señalaba que fuera solicitado 
por la vía legal que correspondía; a continuación, el 
Presidente concedió el uso de la voz para rectificación 
de hechos a las y los diputados Emma Rivera Camacho, 
Octavio Ocampo Córdova, Baltazar Gaona García 
y José Antonio Salas Valencia, quien pidió que el 
Proyecto de Acuerdo fuera turnado también a las 
comisiones de Gobernación y de Trabajo y Previsión 
Social; a lo que, el Presidente expuso que había una 
moción suspensiva planteada y tenía que ser votada y 
que su posición con sus facultades era considerar solo 
el turno a la Comisión de Puntos Constitucionales y 
sí había que ampliar el conocimiento de las demás 
comisiones, habría que hacer el planteamiento por 
escrito y resolverlo de inmediato para que fuera 
analizado lo que correspondiera y que había un 
planteamiento de una moción suspensiva y que se 
podría votar y que fuera el Pleno quien determinara ese 
tema; posteriormente, el Presidente otorgó el uso de 
la palabra para rectificación de hechos al Congresista 
Marco Polo Aguirre Chávez; acto seguido, siendo las 
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A continuación, el Presidente sometió a discusión, 
por lo que, preguntó que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
otorgándole el uso de la palabra a favor de la Propuesta 
de Acuerdo al Diputado Baltazar Gaona García, 
quien solicitó una modificación; a continuación, el 
Presidente sometió para su aprobación en votación 
económica la propuesta de modificación; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
Aprobado la propuesta de modificación presentada por el 
Congresista Baltazar Gaona García; posteriormente, 
el Presidente pidió a la Primera Secretaría dar 
lectura a la propuesta de modificación presenta por 
el Diputado Baltazar Gaona García; concluida la 
lectura, el Presidente sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si la Propuesta de 
Acuerdo se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, el Presidente sometió para su aprobación en 
votación económica la Propuesta de Acuerdo con 
las modificaciones realizadas; solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 23 veintitrés votos 
a favor, 1 un voto en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Sexta Legislatura, con las modificaciones 
realizadas la Propuesta de Acuerdo por el que se instruye a 
la Secretaría de Administración y Finanzas de este Congreso 
del Estado realice los trámites administrativos conducentes a 
efecto de que la unidad de evaluación y control de la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, cuente 
con los recursos presupuestarios, humanos, materiales y 
generales suficientes a la brevedad, para que pueda operar 
de manera más eficiente, conforme a los requerimientos 
que fije la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán”; y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Cuadragésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a petición de su presentador. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Octavo 
Punto del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso 
de la palabra al Diputado Santiago Sánchez Bautista, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo por el cual se exhorta a 
la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes y al Organismo Descentralizado 

de la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente al Poder Ejecutivo del Estado 
para que, a través de la Secretaría de Gobierno y la 
Secretaría de Seguridad Pública, modifique las reglas 
de operación del fondo para el fortalecimiento de 
la paz, con el fin de establecer como requisito para 
los municipios que deseen adherirse al programa, 
la comprobación de que sus elementos policiales 
estén inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social y cuenten con todas las prestaciones sociales 
previstas por la Ley; concluida la intervención, el 
Presidente solicitó a la Segunda Secretaría dar lectura 
al texto de la Propuesta de Acuerdo; terminada la 
lectura, desde sus lugares solicitaron adherirse a la 
Propuesta de Acuerdo las y los congresistas Santiago 
Sánchez Bautista, David Martínez Gowman, Brissa 
Ireri Arroyo Martínez, Sandra María Arreola Ruiz, 
Abraham Espinoza Villa, Ana Belinda Hurtado Marín, 
Octavio Ocampo Córdova y Sandra Olimpia Garibay 
Esquivel; a lo que, el Presidente preguntó al Diputado 
Alfredo Anaya Orozco, si aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, el Presidente a solicitud de 
su presentador, ordenó su turno a la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Cuadragésimo Sexto Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Tercera 
Secretaría dar lectura a la Propuesta de Acuerdo por 
el que se instruye a la Secretaría de Administración 
y Finanzas de este Congreso del Estado realice los 
trámites administrativos conducentes a efecto de que 
la unidad de evaluación y control de la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
cuente con los recursos presupuestarios, humanos, 
materiales y generales suficientes a la brevedad, para 
que pueda operar de manera más eficiente, conforme 
a los requerimientos que fije la Comisión Inspectora 
de la Auditoría Superior de Michoacán, presentado 
por las diputadas Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
Eréndira Isauro Hernández y los diputados Baltazar 
Gaona García, Alejandro Iván Arévalo Vera y Juan 
Antonio Magaña de la Mora; terminada la lectura, 
el Presidente con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometió para 
su aprobación en votación nominal, si la Propuesta 
de Acuerdo se considera como un asunto de urgente 
y obvia resolución, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 
0 cero votos en contra y 4 cuatro abstenciones; acto 
seguido, el Presidente declaró: AprobAdo, se considera de 
urgente y obvia resolución.
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apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia su resultado; el cual fue de 23 veintitrés 
votos a favor, 0 cero votos en contra y 1 una abstención; 
acto seguido, el Presidente declaró: AprobAdo, se 
considera de urgente y obvia resolución.

A continuación, el Presidente sometió a discusión, 
por lo que, preguntó que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, el Presidente 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Sexta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene 
exhorto respetuoso a la Titular del Poder Ejecutivo Federal 
para que, instruya a las instituciones competentes a generar 
los mecanismos necesarios que atiendan la problemática 
que enfrentan los usuarios de las autopistas en el Estado de 
Michoacán y demás entidades federativas, debido a la falta 
de cobertura de los gastos generados por siniestros, actos de 
vandalismo y daños en vehículos ocasionados por baches 
en tramos carreteros con peaje, por parte de los seguros 
empleados por las concesionarias”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Quincuagésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Santiago Sánchez Bautista, a efecto de dar 
lectura al Posicionamiento con relación a la crisis 
de seguridad imperante en Michoacán; concluida 
la lectura, desde sus lugares solicitaron el uso de la 
palabra para rectificación de hechos las diputadas 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel y Teresita de 
Jesús Herrera Maldonado; a lo que, el Presidente les 
concedió el uso de la voz; terminada la intervención, el 
Presidente declaró que el Pleno quedaba debidamente 
enterado. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 15:21 quince horas con 
veintiún minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, 
Alanís Sámano Ma Fabiola, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo Vera 
Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa Ireri, Anaya 
Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, Bugarini 
Torres Giulianna, Campos Huirache Adriana, 
Caratachea Sánchez Ana Vanessa, Celis Silva Juan 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y servicios 
conexos del Gobierno Federal, informe a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo del Estado de Michoacán, 
sobre los avances de la reubicación de la caseta de 
Zinapécuaro de la autopista de Occidente; al término 
de la intervención, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta de 
Acuerdo; terminada la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia su resultado; el cual fue de 11 once votos 
a favor, 12 doce votos en contra y 2 dos abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Toda vez que no 
había sido considerado de urgente y obvia resolución, fuera 
turnado a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, 
para estudio, análisis y dictamen”. Acto seguido, desde sus 
curules realizaron diversos comentarios referentes a 
los concesionarios de las autopistas y la reubicación de 
la caseta de Zinapécuaro de la autopista de Occidente 
la y el Diputado Ana Belinda Hurtado Marín y Baltazar 
Gaona García; a lo que, el Presidente manifestó que 
participaría en la Comisión que había sido turnada 
y que abonaría para perfeccionarla para exhortar a la 
autoridad Federal. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Noveno 
Punto del Orden del Día, el Presidente concedió el uso 
de la palabra al Diputado Víctor Manuel Manríquez 
González, a efecto de exponer los fundamentos y 
motivos de la Propuesta de Acuerdo que contiene 
exhorto respetuoso a la Titular del Poder Ejecutivo 
Federal para que, instruya a las instituciones 
competentes a generar los mecanismos necesarios que 
atiendan la problemática que enfrentan los usuarios 
de las autopistas en el Estado de Michoacán y demás 
entidades federativas, debido a la falta de cobertura 
de los gastos generados por siniestros, actos de 
vandalismo y daños en vehículos ocasionados por 
baches en tramos carreteros con peaje, por parte 
de los seguros empleados por las concesionarias; 
concluida la intervención, el Presidente solicitó a la 
Tercera Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta 
de Acuerdo; terminada la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
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Pablo, Chávez Andrade Alfonso Janitzio, Espinoza 
Mercado Diana Mariel, Espinoza Villa Abraham, 
Franco Carrizales Anabet, Gaona García Baltazar, 
Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay Esquivel Sandra 
Olimpia, Gómez Núñez Vicente, Herrera Maldonado 
Teresita de Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, Iturbide 
Díaz Belinda, Isauro Hernández Eréndira, Manríquez 
González Víctor Manuel, Martínez Gowman David, 
Magaña de la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres 
Antonio Salvador, Ocampo Córdova Octavio, Pedraza 
Huerta Nalleli Julieta, Rangel Vargas Hugo Ernesto, 
Rivera Camacho Emma, Ruiz González Xóchitl 
Gabriela, Salas Valencia José Antonio y Sánchez 
Bautista Santiago. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a los 
diputados Paz Torres Conrado, Bautista Tafolla Carlos 
Alejandro y Barragán Vélez Juan Carlos. 

Presidente
Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora

Primera Secretaría
Dip. Vicente Gómez Núñez

Segunda Secretaría
Dip. Belinda Iturbide Díaz

Tercera Secretaría
Dip. Ana Vanessa Caratachea Sánchez
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